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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03202/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ozumba, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
1. El treinta de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00109/OZUMBA/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Nombre del puesto, nombre de la persona y sueldo que percibe cada uno, de los servidores públicos del Departamento de Desarrollo Social al dia de hoy. Recibo de nomina de cada uno de ellos." (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado C.P. Rodrigo Cortés López, quien conforme al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, se desprende que tiene el cargo de Asistente Administrativo de la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO, como se desprende de las siguientes imágenes:
 [image: ]
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1. De las constancias del SAIMEX, se desprende que en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE para que en el término de diez días hábiles aclarara su solicitud de información, en los siguientes términos:
[image: ]
1. En fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE desahogó el requerimiento formulado por EL SUJETO OBLIGADO, como se desprende de la siguiente imagen:
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1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar  respuesta a la solicitud de información, como se desprende de la siguiente imagen:
[image: ]
1. Inconforme con la falta de respuesta, el día cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente asunto a través del SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03202/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como: 
Acto impugnado: 
“No atienden mi solictud.” (sic)
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 
“no dan respuesta a mi solictud” (sic)
1. El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
1. El  diez de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso, tal y como se muestra en la imagen que se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1. Conforme  a las constancias del SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para expresar lo que a su derecho conviniera, asimismo se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho; como se aprecia a continuación:
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Toda vez que, en el Informe Justificado rendido por EL SUJETO OBLIGADO exhibió los archivos electrónicos denominados Recibos Susana.pdf, Recibos Diana.pdf, Décima Tercera SO CT.pdf, Tesorería - Solicitud 109.pdf, Tesorería - Caratula 109.pdf, Recibos Rocio.pdf, Recibos Arelly.pdf y Recibos Laman.pdf, los mismos se pusieron a la vista del RECURRENTE en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó su falta de respuesta, por lo tanto, se actualizó lo previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el tres de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
1. En fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
 SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión se interpuso por parte legítima en atención a que lo presentó EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00109/OZUMBA/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el artículo 163 de dicho ordenamiento legal, que a la letra dice:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.  
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
Así tenemos que, el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de referencia empiece a computarse, necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 
Lo anterior, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…” (sic)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado, y en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud del RECURRENTE. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA; ello, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no respondió al requerimiento del particular dentro del plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de acceso a la información pública.
Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente es importante precisar que, de la solicitud de información pública se obtiene que el particular solicitó lo siguiente:
“Nombre del puesto, nombre de la persona y sueldo que percibe cada uno, de los servidores públicos del Departamento de Desarrollo Social al dia de hoy. Recibo de nomina de cada uno de ellos." (sic)
Como se indicó en el Resultando V de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, por lo que éste procedió a interponer el recurso de revisión que nos ocupa.
Asimismo, en el recurso objeto de estudio EL RECURRENTE fue omiso en presentar las manifestaciones, alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera; asimismo, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Informe Justificado revocó su falta de respuesta y remitió la información solicitada por EL RECURRENTE, la cual, a consideración de esta Ponencia, no satisface por completo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE en virtud de las siguientes consideraciones: 
EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado entregó los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Social, en donde consta el puesto, nombre  y sueldo de los servidores públicos adscritos a dicha área, tal y como se desprende las siguientes imágenes que se ponen a manera de ejemplo, en virtud de que la información completa fue puesta a la vista del RECURRENTE y el mismo no realizó ninguna manifestación al respecto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que si bien no dio respuesta a la solicitud de información, también lo es como se adujo anteriormente a través de su Informe Justificado remitió parte de la información solicitada por EL RECURRENTE, correspondiente a los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos al Departamento de Desarrollo Social, por lo que asume contar con la misma.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que, con la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado, no se satisface por completo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que si bien éste requirió en su solicitud de información original, el nombre del puesto, nombre de la persona y sueldo que percibe cada uno, de los servidores públicos adscritos al Departamento de Desarrollo Social, así como los recibos de nómina de cada uno de ellos, al día de presentación de la solicitud, que fue el treinta de julio de dos mil dieciocho, también lo es que, al haber requerido EL SUJETO OBLIGADO la aclaración de dicha solicitud en el sentido de que especificara el periodo y/o las fechas que requería los recibos de nómina de los servidores públicos referidos, EL RECURRENTE señaló que solicitaba la información desde que inicio la presente administración hasta ese día que se desahogó el requerimiento de aclaración, que fue el seis de agosto de dos mil dieciocho.
Es así que, EL SUJETO OBLIGADO debió de haber entregado los recibos de nómina del personal de la Dirección de Desarrollo Social, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis, al treinta de julio de dos mil dieciocho, ya que la primer fecha es en la que entró en vigor la presente Administración Municipal, y si bien EL RECURRENTE en el desahogo del requerimiento señaló que requería la información hasta el día que se desahogó el mismo, que fuel el seis de agosto del año en curso, también lo es que dicho requerimiento no puede variar la fecha de presentación de la solicitud; por lo tanto, la fecha de entrega de la información no puede sobrepasar la fecha de presentación de la solicitud, razón por la cual, el periodo de entrega de la información deberá ser del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta de julio de dos mil dieciocho.
Ahora bien, es pertinente aclarar que conforme al Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social, ésta se conforma de los siguientes puestos:
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Es así que, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Informe Justificado entregó los recibos de nómina requeridos por EL RECURRENTE, a partir de la primera quincena de marzo de dos mil dieciséis, siendo que la presente Administración Municipal comenzó su gestión desde el uno de enero de dos mil dieciséis; por lo tanto, omitió entregar los recibos correspondientes del uno de enero al veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, o bien pronunciarse respecto de la falta de entrega de ellos.
Por lo tanto, este Órgano Garante considera factible ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE los recibos de nómina faltantes, esto es, del uno de enero al veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, de los Servidores Públicos de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Social, debiendo ser dicha entrega en versión pública.
En efecto, para el caso de que los recibos de nómina que se está ordenando entregar, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregadas en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada funcionario público, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales o personales, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos, atendiendo a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas; es por ello que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 en relación con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 
I.	Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. 
II.	Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, la versión pública tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, clave de identificación personal, CURP, RFC, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre otros. 
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podría testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
En el caso específico, la información solicitada si bien puede contener información de acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente resolución, también puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de los titulares; por ello, en las resoluciones de este Pleno se ha establecido que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas de manera enunciativa más no limitativa el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Seguridad Social y préstamos o descuentos de carácter personal.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del Criterio 19/2017, señala literalmente lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente dos  caracteres asignados por el Registro Nacional de Población para evitar registros duplicados, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 18/2017, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como dos  caracteres asignados por el Registro Nacional de Población para evitar registros duplicados; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por lo que se refiere al número de cuenta bancarias o clave interbancaria de los particulares, dicha información debe considerarse como clasificada por tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones.
Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de interpretación número 10/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala: 
 “Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:
 RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de
noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano
Guadiana.
 RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016.
Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
 RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad.
Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”
Contrario a lo señalado, los números de cuentas bancarias o cuentas Clabe de los Sujetos Obligados, son considerados como información pública, ya que favorecen a la rendición de cuentas de los recursos públicos, al transparentar la forma en que se administran dichos recursos.
Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de interpretación número 11/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que refiere:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.
Resoluciones:
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de
agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; por lo que, para tal efecto emitirá el Acuerdo de clasificación de la información que al respecto emita el Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica cualquier información como confidencial o reservada es indispensable someterlo al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, es de señalar que al no dar respuesta EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información, dentro del plazo establecido, se contravino lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de la Materia, por lo que el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se dé vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
 SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00109/OZUMBA/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, en versión pública, de lo siguiente:
“Los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Social, por el periodo comprendido del 1 de enero al 29 de febrero de 2016.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
 QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03202/INFOEM/IP/RR/2018.
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Hombre del soliitante: [N

Folio de 1a salicitud: 00109/0ZUMBA/IP/2018

on fundamento en el artic
México y

lo 155 de I3 Ley de Transparencia y Acceso a la Inormacion Publica el Estado de.
iclplos, 59 e requisre para que dentro del piaza da diez dias hiablles realice 1o siguiente:

CON BASE EN Li LEY DE TRANSPARENCIA ¥ ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
HURICIPIOS, POR ESTE HEDIO HAGO LLEGAR & USTED LA SOLICITUD DE ACLARACION HECHO SABER POR EL
TITULAR DEL AREA DE LA TESORERIA MUNICIPAL, QUE A LA LETRA DICE: “Respacto 3 su soiicitud de informacién
con nimero de folio COL09/0ZUMBAYIF; 2019, a respecto e pida serala ol periodo v/o Ias fechas que raquiere de
05 Racitos do nomina de los servidoras publizos adscritos a s Dirsceion da Desarralio Socil, de éste Gobiamo
Hunicipal. Lo anterior, con (a finalidad de proparcionarie una réspuesta satisfaciori 2 su requerimiento e
informacion, antas mancionado.” Sifi OTRO PARTICULAR ME DESFIDO OE USTED.

i caso de que no se desanogue ol requerimienta sefalada dentro del plazo cado se tendrd por no presentada la
Solicitud de informacidn, quedando a saivo sus derachos pars volver a presentar fa solicitud, lo snterior con
fundamento en el articulo 156 de Ia Ley invacada.

ATENTAMERTE

€. HUMBERTO CORDOVA HORALES
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siguiente imagen:

SA MEX

Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcantara

RESPUESTA DE REQUERIMIENTO DE ACLARACION

SATMEX

ACLARACION DE SOLICITUD DE INFORMACIGN PUBLICA

C TAToS DEL SOTCITATE

’ — [ ] || N

eLI00 PATERND areRno NowaRs(s):

[ FiUHERS DE FOLTO © EXPEDIENTE DE A SOLICITUD | 00305/0208530/2015

RRCIGH (34 [ [aza] ] ceion/2018

DOCUMENTOS ANEXOS

TURERD B ACLARACION: 55

CTAVE O ENTREGA D TeTTa
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advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de
informacién, como se desprende de la siguiente imagen:
S
Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcantara
oz " )E INFORMACION
P —————
o
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VI Inconforme con la falta de respuesta, el dia cuatro de septiembre de dos mil
dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisién materia del presente
asunto a través del SAIMEX y se le asigné el ntmero de expediente

03202/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expres6 como:
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

rfoem SATMEX

Acuerdo de Admision Recurso de Revision 03202/INFOEM/IPIRR/2018

En Metepec, Estado de México, a 10 de Septiembre de 2018.

Visto la interposicion del recurso de revision via electrénica, promovido por | N

al que se le asigno el numero 03202/INFOEM/IP/RR/2018; con fundamento en el
articulo 185 fracciones |, Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Mexico y Municipios, s¢ ACUERDA

PRIMERO. Se ADMITE  a tramite el Recurso de Revision en la via interpuesta
con nimero al rubro anotado.

SEGUNDO. Intégrese el expediente respectivo.

TERCERO. Pongase a disposicion de las partes, para que en un plazo maximo de siete
dias manifiesten o que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe
» justificado y presentar alegatos.

CUARTO. Notifiquese a las partes en la via interpuesta.

Asi lo acords y firma

EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM
RUBRICA

IX. Conforme a las constancias del SAIMEX, se desprende que dentro del término
concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizé ninguna manifestacién para

expresar lo que a su derecho conviniera, asimismo se desprende que EL SUJETO

OBLIGADO rindi6 su Informe Justificado en fecha diez de septiembre de dos mil
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zumba, Estado de México a 06 de Septiembre de 2018

C. HUMBERTO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL
PRESENTE.

“on fundamento al articulo 59, fracciones 1y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios;  en atencion a su similar con ntmero OZU/UTA/175/18
en el cual hace referencia al Recurso de Revision 03202/INFOEM/IP/RR/2018, correspondiente a la

licitud de informacion io 00109/0OZUMBA/IP/2018; al re: a ablecido en el
articulo 185, fraccion 11 de la Ley antes mencionada, presento el informe justificado, anexando en copia

14 Recibos de némina del periodo que corresponde a la primera
cena del mes de marzo de 2016 a la segunda quincena del mes de
septiembre de 2016,

58 Reclbos de némina del periodo que corrssponde 2 la primera
quincana de marzo de 2016 a a segunda quincena del mes de juo de.
2018,

49 Recibos de némina del periodo que corresponde a la primera

SUSANA GUTIERREZ RAMIREZ quincena de marzo de 2016 @ la pimera quincena del mes de
sepliembre de 2016; segunda quincena del mes de octubre de 2016 a
la primera quincena del mes de abril e 2018.

i i 30 Recibos de némina del periodo que coresponde a la primera
e S e quincena de mayo de 2017 2 a segunda quincena del mes de Julo de
2018,

I 18 Recibos de némina del periodo que comesponde a la primera
MARIA ARELLY GONZALEZ HIGUERA | quincena de marzo de 2016 a la segunda quincena del mes de
noviembre de 2015,
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“2018, ARIO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMIREZ CALZADA, EL NIGROMANTE"

Conviene destacar que as documentales que se anexan, son en base al periodo laboral en que cada servidor
piblico anres enlistado, esti y/o estuwvo adscrito a la Direccion de Desarrollo Social del Gobierno
Municipal de Ozumba 20162018,

Bajo ese tenor, e informo que con la entrega de la documentacion fuete que obra en los archivos en el
cjercicio de lns atribuciones de ésta Tesoreria Municipal; si mismo, y en base a o establecido en el articulo
12 pirrafo segundo de la Ley de Transparencia y n Piblica del Estado de Méxicoy
Municipios y despues de haber realizado una busqueda exhausti s que integean la Tesoreria
Municipal, le informo que esta Tesoreria Municipal, no generd R de Nomina de la
C. Susana Gutiérrez Ramirez del periodo correspondiente a la segunda quincena de septiembre

primera quincena de octubre de 2016, ya que no s¢ realizo pago alguno para dich ra Pblica

Adicionalmente, anexo en copia simple, el Acuerdo de C| ion de I Informacion; asi mismo el Acta
de la Décima Tercera Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Osumba, en la cual
a mavés del  ACUERDO: CTOZ/SO13/0002/2018 fué aprobada I generacion de la VERSION
PUBLICA respecto a los recibos de nomina de los servidores publicos adscritos a la Direccién de
Desarrol el periodo comprendido de a primera quincena de marzo del dos mil dieciséis a la
segunda quincena del mes de julio del dos mil dieciocho.

Asty con la finalidad de dar respuesta, y de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la informacién
hacia el Solicitante, le pido sea enteegada la respuesta emitida por el que suscribe, a tra
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX)

or el momento y agradeciendo la atencion que e sirva dar al presente, reciba u

PALACIO MUNICIPAL $/N C.P. 56800, EDO. DE MEXICO TELS.: (01-597) 97-6-01-04 * 9
www.ozumba gob.mx

R 2T
£ AT B g

Q Escribe aqui para buscar i}

bas
| ]
]
@
®
4
R





image10.png
mativid: X Estructura

MUNICIPIO DE OZUMBA

PALACIO MUMCIPAL No. 5, 0ZUMBA, ESTADO DE
MECO, MEXICO, C.P. 56800

RFC: mozesototias RECIBO DE NOMINA

onas Moraies con Fines no Lucrativos

DESARROLLO SOCAL.
o ‘COORCNADORA"
NoNomina: 1
Periodo o O1Enoz0T 3 5EnerZDTE
152

o

PERCEPCIONES DEDUCCIONES
—

SUELDO. 517095 DO R 54198
GRATIRCACIONES. 462 % SERVICIO HEDCO ADHON

5.10% FONDO SOLD. DEREPARTO

1.4% CAFITALZACON INONDUAL

Tas Fercepcones
Nelo Pagado

FRUA
tal por Internet

Follo Fiseal: B71ECFIA F3AD46C0.9 20F 15750 Lugar do omisién: £6500
Fechay hora de certificaclbn: 2016.01-16T145140 Fechayhora de emisibn: 18714502

o de Sarie del CSDdel SAT: 0001000000207 No. de sarie del CSD el emisor: 0D0010C00004012163¢
Formade pago: R define SerieyFolointorno:  NOVNAT4805

Total percepcionss: Y
Total otros pagos:

Total deducciones sin ISR: 6453

SRretentdo: w1 -
Total: amn

Sl Dgiial del Contribuyente Enisar.

Sello Digital dal SAT:

Cadena Original de! complemarto do cortificacion digita dol SAT

Este documento es una representacion impresa de un CFOI

I

Q Escribe aqui para buscar i}

|9 e W e R oo

21072018





image11.png
mativid: X Estructura

MUNICIPIO DE OZUMBA

PALACIO MUNICIPAL S/N, OZUMBA, ESTADO DE MEXICO,
MEXICO, C.P. 56800

RFC: MOZ850101K35

‘GENERAL DE LEY DE PERSONAS MORALES

Nombra:

cuRP:

mec

R ISSEMYM:

Régimon Trabojador:Suoicos y sakrios

PERCEPCIONES

DEDUCCIONES
SUELDO

243 % SERVICIO MEDICO Al 0220
0% FONDO SOLD. DEREPARTO
4% CAPTALZACON NDVDUAL
DO PARA EL BUFLEO

Totl Porcapeions
Nt Pag
Totl en e

ot Do

FIRMA

Comprobante Fiscal Digital por Intarmat
Follo Fiscal ot Lugar da emislén: OZUKEA. ESTADO DE MEXICO
Fochay hora do cortiflcacién: 20

Fochay hora de amision:
No. de serie o

Forma de pago: Pago on una sola cxhbicion Serle y Follo Intarno:

s Total de deducclones sin ISR (Descusnto)
T Pt o

complemento de certificacion digital del SAT:

Este documento ex una representacion imprasa de un CFIN

Q Escribe aqui para buscar i}

b
[ |
B
]
®
D
]

@35p.m.
2nozs

R AT P




image12.png
Normativ X | [} MANUAL! x Estructu

MUNICIPIO DE OZUMBA

PALACIO MUNICIPAL No. SIN, GZUMBA, ESTADO DE
MEXICO, MEXICO, C.P. 56800

RFC: MOZ850101K3S.

Parsonas Morales con Fines no Lucratvas
Ragistro Patronal ISSENY!

No. Trat
Nombro:

cURP:

Rec:

R issEMYM:
Ragiman Trabajador:

DESARROLLO SOCAL
COORCINATOR

PERCEPCIONES

Fo0 SUELDO

Foi0 FRIMA VACACIONAL B Docs
Dooe
Dot

Toll Porcapeins
o Pagadc
ol on v

et Dk 165102

Comprobante Fiscal Digital por Intemet

Follo Fiscal: 4 /4Lbik-AULS-A2/U-6UCH-5E s
Fochay hora de certmicacto PR
No de Serle dal CSD del SA

Forma de pago: & una sola oxt|

Fechay hora de emision: 201/-04-111

Serle y Follo Intarn
Total percepcionat

Total otros pagos:

Total deducciones sn (SR:

Contribuyente Emizor:

Q Escribe aqui para buscar i}

b
[ |
B
]
®
D
]

@3op.m.
2nozs

R AT P





image13.png
&

Normati x | [} MANUA

MUNICIPIO DE OZUMBA

PALACIO MUNICIPAL S/N, OZUMBA, ESTADO DE MEXICO,
MEXICO, C.P. 56800

RFC: MOZ850101K35
‘GENERAL DE LEY DE PERSONAS MORALES

RECIBO DE NOMINA

R ISSEMYM:
Régimon Trabojadors U0 ¥ 5o

PERCEPCIONES DEDUCCIONES

286 L0 <

Totl Porcapein
heto Pag

et Dahazoncs
Tot en e

FIRMA
Comprobante Fiscal Digital por Intarnat

Follo Fiscal: 75(d: Lugar da emislén: OZUKEA. ESTADO DE MEXICO
Fochay hora do cortificacién: 20

No de Serle dal CSD del SA' Fochay hora de amision:

2016
No. de serie o
Forma de pago: Pgo on una sola

Este documento ex una representacion imprasa de un CFIN

Q Escribe aqui para buscar i}

I

S e
£ AT B g




image14.png
Normz' x | [ MANU: x | [} BecaG

aman

MUNICIPIO DE OZUMBA

PALACIO MUNCIPAL No. 5N, 0ZUNBA, ESTADO DE
MEXICO, MEXICO, C.P. 56800
RFC: MOZ850101K3S.

Parsonas Moraies con Fines o Lucrativas RECIBO DE NOMINA

Ragistro Patronal ISSEM YM: 33008

No. Trat E

DESARROLLO SOCAL
Nombro: LAAN PEREZ GUTIERREZ. DRECTOR DE DESARR
cURP:

Rec:
R issEMYM:
Ragiman Trabajador:

o Erry z
ooce
pees
o011

Toll Porcapeins 304532
o Pagadc
ol on v

Comprobante Fiscal Digital por Intemet
Follo Fiscat s

Fochay hora de certicacto

No de Serle dal CSD del SA

Forma de pago: & una sola oxt|

Fochay hora de emision: 201/

Serle y Follo Intarn
Total percepcionat

Total otros pagos:

Total deducciones sn (SR:

Contribuyente Emisar:

At a9 0 u e

Q Escribe aqui para buscar i}

@38p.m.
2nozs

R AT P





image15.png
x | fi Detalle x | [ Recibo: x | [ Recibo: X | [) Recibo: x | [) Recibo: x | [ Décime x | [ Tesorer x | i In Noms' X [} MANU: x [) BecaG x | [} Organic x Estruct. X | Nueva pe

C @ Arch

/Users/USUARIO/Downloads/MANUAL%20DE%200RGANIZACION%20DESARROLLO%20SOCIAL pdf

armollo Social
1ba de Alzate ¢

XIl. ORGANIGRAMA
Funcional
(Interno)

Coordinadora de
Desarrollo Social 2

I

S e
£ AT B g

Q Escribe aqui para buscar i}




image1.png
i1 Anaiisis de datos proporcionados para la solicitud - Google Chrome - X

@ Nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/219943.page Q

SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcantara @ inicio (@ salir [comEAY6]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

rnos spuestas
Folio del Turno Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
Archivos Némina.rar
CP.RODRIGO [ e it Am del Comite de Transparencia.pdf
00109/0ZUMBAIP2018TSPIOO0T 011082018 CORTES E AcC
LOPEZ E Recibos Nomina.rar
28082018 00109/0ZUMBAIPI2018IRSPI0003 . S e e
Acta del Comite de Transparencia.pdf
enmszzEs|— 271082018 00109/0ZUMBAIPI2018IRSPI0002 e e T
00109/0ZUMBAIP2018TSPIOO02 071082018 CORTES E AcC
LoPEZ 280082018 00109/0ZUMBAIPIZ018IRSPIOD04 s ) caldellconreliayiasnanc ara
Recibos Nomina.rar
AC Aclaracién S - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

H Q Escribe aqur para buscar




image2.png
M Recibidos (1) - luisvazquez@itai; X

i Detalle del Seguimiento de Solic X | i Infoem X | . Portal e Informacién Piblica X Ipo  El directorio de todos los senvide X |

< C @ https//www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ozumba/art 92 viiweb

| ————————————————————
TESORERIA MUNICIPAL

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/01/2018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa :

31/03/2018 Clave o nivel del puesto : MS

Denominacién del cargo o nombramiento

otorgado : TESORERO Nombre : RODRIGO

Primer apellido : CORTES Segundo apellido : LOPEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : Fecha de alta en el cargo : 01/032016

TESORERIA MUNICIPAL

Tipo de vialidad : Nombre de vialidad : PALACIO MUNICIPAL
Numero Exterior : SIN Numero Interior :

Tipo de asentamiento : 232?? del asentamiento : OZUMBA DE
Nombre de la entidad federativa : Nombre del munici

Nombre de la localidad : Cadigo postal : 56800

Numero (s) de teléfono Correo electrénico H
62897 tesoreriamunicipal@ozumba gob mx

Area responsable de la informacion : TESORERIA
MUNICIPAL

Fecha de validacién :
2017-11-13 11:42:08

Fecha de actualizacion :
2017-11-23 15:53:37

Nota :

o) E





